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DI LA PROVINCIA OI CORDOBA.
Laa Seyes y las ;1(spoBlelonea del Oofcler- 

ao son oblisalsrlRs vbra la eapltal de pro“ 
viada desde qae se pobllean ofleialmente 
®a ella, y desde enetro días después p» re 8 ft a 
iemás pueblos de la ulssaa provluelu. (.ley 

‘** 3 de Klovíembire de ISSI.)
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Se pubiíca iodos Jos días escepio ios Domisigos:

IAS leyes, árdeaes y ao a neto a que se staa 
dea pabltsar ea loa sSolellnea oflelale» se 
haa de remitir al Gefe polftíeo reapeetlTO, 
por suyo eondneto se pasarán A los editores 
de los meaeloaados perlúdleoa. (Ordeaes de 
d de Abril, de 3 y Sf de Ostabre de *3*4).

Presidencia 
^«1 Consejo de Ministros.

S?. MM. y Aguata Real Fami
lia continúan en esta Corte sin no- ' 
''síad en su importante salud. , ’

Goblemoclvllde Ia provin- ; 
da de Córdoba.

^* S

Núm. 1820.
Section de Fomento. ^

Negociado de Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la 

Superioridad este Gobierno ha acor
dado 86 verifique el dia 20 de Ju- ■ 
1’0 próximo, á las doce de la mafia- 

la adjudier cion en pública su- 
‘’asU de los acopios para ia repar 
fúcion de la carretera da 2? orden

Córdoba al ferro carril de Ciudad ' 
Real á Badajoz, por el presupuesto i 
®® contrata de ocho mil doecientas 
hoventa y una pesetas y ochenta y ' 
echo céntimos. 1

La subasta aa celebrará ea los 
Jérminoa prevenido^, por las ins
trucciones de 18 de Marzo de 1652, 
’•’ de Diciembre de 1858 y 15 de 
’‘iho de 1859, anti mi autoridad ó 
juncionario en quien delegue, ha- 
*láüdo89 ea la Sección de Fomento 
P^ra conocimiento del público los 
presupuestes detallado-, pliegos de 
’Condiciones facultativas, particula- 
’'®8 y económicas que han de regir 
®Q la contrata.

Las proposiciones se presenta- 
’‘ÍQ en pliegos cerrados arreglán
dose el rematante ai modelo que á 
continuación se inserta.

La cantidad que ha de consig- 
’’^rae próviamente como garantía 
P»ra tornar parte en la subasta, 
80rá del uno por ciento del presu
puesto de contrata.

Este depósito podrá hacerse en 
Metálico, acciones de carreteras ó 
bien en efectos de la Deuda pública 

tipo que le está asignado por las 
disposiciones vigentes, debiendo 

acompañar á cada pliego el docu
mento que acredite haberíos reali
zado del modo que previenen las 
referidas instrucciones.

En el caso que resalten dos ó 
más proposiciones iguales se cele
brará, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta 
en los términos presoritos por ia 
citada instrucción, fijándose la pri
mera puja por lo menos en ciento 
veinte y cinco pesetas y quedando , 
las demás á voluntad de los licita- 
dores con tal que no bajen de vein - ¡ 
te y ciapp pesetas.

Será de cuenta del contratista el 
pago del anunoio que se inserte en 
la «Gaceta de Madrid,» según lo . 
dispuesto en la Real orden de 20 de 
Sôttembredel875. í

No se admitirá propooioion al- , 
gana que no venga en el papel co
rrespondiente, según Real orden de 
26 de Diciembre de 1882, Ó sea del 
sello once. Í 

Córdoba 15 de Junio de 1885. j 
El Gobernador, î 

AffWlin R. Santamaria. « 
Modelo de proposición. 1

D. N. N., vecino de..., entera- ' 
do del anuncio publicado por el ' 
Gobierno civil de la provincia de ' 
Córdoba, con fecho... y de los re- î 
quiyitos y condiciones que se exi- ’ 
gen para la adjudicación en públi- l 
ca subasta de los acopios para la 1 
reparación de la carretera de 2.’or- Í 
den de Córdoba al farro-carril de - 
Ciudad Real á Badajoz, en esta ¡ 
provincia, se compromete á tornar j 
á su cargo los acopios necesarios 
para la reparación de dicha carre
tera con extrieta sujeción á los ex- ’ 
presados requisitos y condiciones, ’ 
por la cantidad de,.- (aquí la propo- . 
sicion que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo ’ 
fijado; pero advirtiendo que será i 
desechada toda propuesta en que ‘ 
no se exprese terminantemente la ’ 
cantidad en pesetesy cóntímos, es
crita en letras, por la que se com
promete para la ejecución de las 
obres.)

(Fecha y firma del licitador.)

Núm. 1313.
ELECCIONES.

En cum plimiento á lo dispuesto 
en el art. 92 de la ley de 28 de Di
ciembre de 1878, se publican las 
listas de los electores que han to
mado parte en la elección de un Di
putado provincial por el distrito de 
Priego, el dia 17 de Mayo último, 
así como el resúmen de los votos 
obtenidos por cada candidato.

Sección de Carcabuey.
(ContinoaoioD.)

D.Antonio Lopez Ballesteros
Eusebio Romero Luna 
Pedro Carrillo Muriel 
Nicolás Bonilla Monte» 
Pedro Luis Camacho Serrano 
Hafeel Rey Cámarasaúas 
Pedro Miguel Serrano Rodriguez 
Luis Montes Serrano
Julián Reyes Trillo
Pedro Trillo Valverde 
Francisco Cámarsaaltas Osuna 
Hipólito Marín Carrillo
Gregorio Lopez Salcedo
Rafael Gimenez Sicilia
R'Cardo Rico Roca
Joaquín SancheE Arenas
Antonio Roca Sin chez
José Muriel Cobo
Eulogio Garcia Gonzalez
Rtfael Luqne Castro
Autopio Mora Rey
Alvaro Roldan Marín
Fermín Ariza Linares
Fernando Luque Trillo
Juan Antonio Zafra Roca
Ignacio Nocete Ruiz
Vicente del Moral Sanchez
Isidro del Pino Lopez
Genaro Palcmeqoe Muriel
José Barraza Castilla
Antonio Cabezuelo Roldan
Antonio Tábsues Roca 
Juan Cristóbal Gimenez Cazorla
Ángel Sicilia Delgado
Aogel Ortiz García
Nemesio Bermúdez y Ortiz de Ga- 

liateo
Rafael Peres Escalona

D. Antonio Caracuel Loque
Antonio Rafael Marín Ariza 
Antonio Ortiz Yébenes

> Antonio José Serrano Sojas
José Molina Arrevola
Juan Antonio Ruis Ayala 
Anaoíeto Yébenes Leiva 
Pedro Joaquín Carrillo Losano 
Antonio Galisteo Martos
José Sánchez Palomeque 

j Antonio María Salcedo Cabezuelo
, Venancio Muriel Gimenez
t Juan Rafael Garrido Molina
1 Atanasio Cámara Osorio
1 Antonio Castro Sicilia
• Felipe Castro Sicilia
1 Pablo Garrido Gracia
- Francisco Javier Alcalá Guerrero
’ Rafael Montea Chumillas 

Joaquín Campaña Ortiz
j Juan Manuel Osuna Riso
, Pablo María Camacho Galisteo
[ Antonio Gimenez Secilla
, Fernando Chumillas Marín
1 Fiorentino Lopez Chavarri
1 Francisco Javier Castilla Arjona
i Praucisoo Ballesteros Garola 

Enrique Molina Ártevola 
Franaísoo María Perez Lopes 
Esteban Lopez Lopez

i Franoiseo Zafra Alcalá
j Fausto Moyano Hinojosa

José Roldan Serrano
> Juan Rafael Ruiz Ballesteros
f Francisfio Martos Rodríguez
i Isidoro NavíS Giménez
< Francisco Luque Caraouel

Jesé Sicilia Ortíz
’ Pedro Sicilia Delgado
- Ramón Ramírez Palomeque

Pedro Jurado Cazorla
1 Andrés Rodríguez Caballero
1 Rafael Sicilia Ortiz

Simon Ballestero» Lopez
i Rafael Castro Sánchez 

Telesforo Perez Ortiz
« Antonio Luque Rodríguez
t Baíael Caballero Lopes

Pablo Perez Reyes
Pedro Ballesteros Serrano 
Manuel Osuna Zamorano
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D,Miguel Ckzarla Brioaet 
Jaan. Castro Roca
José Utria Ballesteros Ramirez I 
Manuel Jurado Galisteo
Juan tuque Serrano i
Juan José Caballero Leal |
Miguel Sánchez Lozano .
Juen Pedro de Laque Boca
Juan Esteban Osuna Zamorano j 
Gregorio Castro Valera |
Manuel Toro Perez > 
Joaquín Muriel Gimenez |
Juan Salcedo Osuna 
Luis Ortiz Franco !
Juan de la Croa Zamorano Boári- ’ 

gaez !
Juan Rodriguez Reyes ;
Juan Osuna y Osuna
Juan José Rico Caballero - ’^
José Sánchez Caballero
Juan Muriel Roca
Miguel Carrillo Martos
|4>renzo Trillo Ballesteros , » 
Juan Bautista Caballero Osuna * 

‘Manu'îl Osuna Ruiz 1
'Lanreano Luque Serrano 7 

Juan Navas Muriel ^
Juan Trillo Sánchez 
Francisco Valverde Delgado '^
Francisco Carrillo Martos
Manuel Montes Serrano 
Juan Sánchez Ariza
Joan Manuel Lopez AloaU 1
Luis Camacho Franco , .
Manuel Secilla Garcia * *
Manuel Castro Galisteo ’
Manuel Roldan Zafra ;
Joaquín Caballero Leal »
Luis Gimenez Pastor *
José Ramón Bonilla Castro , '
José Lopez Ballesteros -
José Medina Ballesteros 1
Antoefó José Montea Rodríguez 
Antonio Ayala ^eréz 
Antonio Avila Galisteo "^' 1 

Bernardo Maez Moral 
Antonio Ayala Lozano 1
Antonio Ortíz Franco
Antonio Luque Liuares
Francisco Javier Luque Remírez *
Francisco de la Cruz Lozano .. '
Antonio Castro Montes * 
Andrés Maun Franco ., '
Antonio Castro Sicilia t
Felipe Castro l’erres 
áafteí Serrano Rico 1
Antonio Ortiz Garcia i
Ventura Carrillo Mattos 1
Rafael Torillo Mointes »
Antonia Serranó Roldan j 
Antonio García GÍmenes Í 
Antonio Zafra Camacho . | 
Rafael Roca Ortíz j
Antonio Marin Navas
Francisco de los Santos Serrano ' 

Valverde |
Félix Lozano Roy 
Antonio José Flores Martínez 
Antonio Navas Giménez
Antchio Poyato Cabañeo ,
Francisco Briones Serrano
Manuel Leiva Petes
Antonio José Ballesteros Rey 
Antonio Rod rig uez Re yes 
Pablo Lopéz Ferez
Manuel Castro Osuna 
Pedro Ló^ez Pérez 
Manuel Pérez Rodríguez Í
Mignei Bermúdez y Ortiz de Oa- 

Hateo
Genaro García Navas

D.Antoníú Ramírez Lozano g
Antonio Lucena Diaz 2
Criítóbal Donq alies Cazorla 3 
Antonio Ariza Ramírez |

Antonio Manuel CámariaaUaí y 
Osuna

Antonio Trillo Garcia
Antonio Ballesteros Ramírez
Antonio Ortiz y Ortiz
Antonio Cabezuelo Vallejo
Juan Ruiz Lozano a
Joan Antonio Zamorano Rodri- j

gOPZ 3
Antonio José Trillo Zamorano 1
José Chumillas Marín j
Juin Antonio Ayala Roca
José Marín Giménez
Juan Castro Montes
Juan Ortiz de Galisteo Ramírez
Joan Marín Zamorano
Pedro Muriel Ortiz

. Pedro Luis Reyes Lopez j
Ildefonso Caraccel Navas ’
Joaquín Lozano Loque j
Vicente López Serrano i
Antonio Oteros Muriel ■ 
José María Galisteo Alba | 
Jacinto Caballero Leal í 
Joan Felipe Salcedo Luque ] 

Joan de Luque Castro j 
Clemente Cristóbal Ortiz de Galis

teo Muriel j 
José Roldan Luqoe j 
F^tipe Camacho Carrillo j 

' José Montea Bonilla i 
Jnsn Rodriguez Castro f 
Antonio Leon Seoilia Garcia j 
Pablo Ruis Moriel 
Lais Garrido Gracia | 
Joié Matia Sicilia Delgado j 
José Maris Rico Roca 
José María Montes Chumillas 1 
Francisco Batlestéros Bonquiles ! 
Francisco de los Santos Garcia j 

Zamorano f 

Pedro Medina Navas 
José María Jurado Cazorla ¡ 
Ventura Cruz Medina | 
Pedro Serrano Gimenez । 
Vicente Leal Linares 
Pedro Luque Cistro * i 
Pablo Marín Trilló !
Rafael Cubero López :
Antonio Benitez Lucena / 
Pedro Torres Caracuel 
Antonio García O'‘tíz 

(Se continuaré.)' ,

AlOmniEHTOS. i
Núm. 1324, |

Alcaldía constítucionaL 
de Posadas. ।

Don Luis Serrano Urbano, Alcaide , 
constithcíoUsl délesta villa. ^ 
Hago saber: qne estando concini- * 

do en borrador el repartimiento de la 1 
territorial formad» para el año eco- , 
nómico vonldero de 1885 á 86, se ex- S 
pote al pub ipc en la Secretaría de § 
cata Ayautamiento por el término de | 
ocho diss, para que durante dicho ! 
tiomps'puecan los contribuyentes en S 
él comprondiíoe ptesentarso á exs- j 
minar sus partidas y hacer en so oa- 5 
¿olas reclamaciones qua estiben res
pecto ú mala aplicación de los tantis 
por olento impnoitoa de gravamea.

Y para la genoral inteligencia se 
pública el presente en Posadas é 15 
de Junio ds 1885.—Luis Serrano.— 
Juan Maria de Lara, Secretario.

Núm. 1325. 
Alcaldía constitucional 

de Espejo.

Don Juan de Dios Córdoba Torres, 
Alcalde presidente del Ayunta
miento de este distrito municipal 
de Espejo.
Hago saber: que figurando como 

ingreso en este presapoesto para el 
próximo ejeroicío económico de 1885 
i 86, el arriendo en subsat* pública 
de la habitación denominada de la 
harina ó peso, sita en esta plaza cú- 
mero 10, aomo de propiedad comunal, 
se anuncia su primer remate para el 
domingo 21 del corriente bajo el tipo 
da 75 pesetas y pujas llanas, con sn- 
geoion al respective pliego de maní" 
fiosto en esta Secretaria; y el según* 
do acto A igual hora de ll á 18 del 
domingo siguiente 28 de este mes, en 
esta sala capitular, para el 5 por 100 
de mejora del anterior remate y pu
jas llanas é continuación.

Lo que sa anuncia y fija para oo- 
nocimianto do les interaatdos en ex
presado arriendo.

Junio 13 de 1885.—Juan da Dios 
Córdoba.—Evaristo L. de Guevara, 
Secretario.

Núm. 1326.
Alcaldía constitucional 

de Palma del Río.

Aprobado por la Jauta pericial de 
esta villa el apéndice al amíHaramien - 
to que ha de servirde base para el re
partimiento de la oontribucion terri
torial del venidero año económico, 
queda expuesto al público en esta 
Secretaria icaoicipal por el término 
de cobo dise, para que los interesa
dos pnedan ex main ario y hacer las 
reclamaciones que estimen condn- 
eentes.

Palma del Rio diez y sais de Junio 
de mil ochocientos ochenta y cinco. 
—Manuel Rejano.

Núm. 1327.
Raformado por la Comisión de 

presupuestos el proyecto del ordius- 
tio para el venidero año económico 
de 1885 á 86, por acuerdo del Ayun
tamiento de esta villa, se encuentra 
expuesto ül público en la Secretaría 
muDÍciptl por término de oche días, ‘ 
para qne los vecinos puedan ezamí- 
nario y hacer por escrito lis reda i 
midoaes qne oonsideren procedea- 
tes. *

Palma del Río 16 do Junio de 1885, ' 
—Manuel Rejano. i

Núm.1328. 1

Alcaldía constitucional 
de Santaella.

Don Joeé Rafael Rodríguez, Alcalde 
accidental de esta villa.
Higo saber: qae debiendo tener

efeato el dît 24 del corriente ante la 
cerporaoion de mi presidencia la su
basta dal servicio del alambrado pú- 

, blico de esta villa, para el ejercicio 
y eoonómioo dé 1885 á 80, bajo el tipo 
J y condiciones que constan en el ex- 
1 podiente de su referencia de maní* 
, fieato en la Sacretaria municipal, a# 
1 anuncia al público por medio del pre- 
f sente para conocimiento de los qne 
* quieran interesarse en dicha licita

ción.
Santaella 10 Junio 1886.—Jo80 

Ratael Rodiig aez.

1 
f Núm. 1329.
; Alcaldía coastitucioaal de 
; San Sebastian de los BaUes- 
Í teros,

Don Juan José Rovi Giraldo, Alcal
de constitocíoual de esta villa.

Hago saber: que terminado en 
borrador el repartimiento ds la con
tribución territorial de este pueblo 
para el próximo año económico de 
1885 á 85, se encaantra de manifies
to en la Seoratsría municipal por eí" 
pació de diez días, para que los con
tribuyentes en él compreadidos pae- 

‘ dan examinar sus cuotas y compro
bar su exactitud respecto á la aplica- 
cacion dal tanto por ciento con qn0 
ha salido gravada la riqeaza.

1 Dado en Stn Sébastian de los 
Ballesteros 15 de Junio de 1885. - 
Rovi,—Por su mandato, Andrés Mar- 
que» y Rovi, Seoretario.

Núm. 1330.
1 Don Joan José Bovi Giral lo, Alcal

de constitucional de esta villa.
• Hago saber; que el padrón de cé

dulas personales para el próximo 
año eocnómico de 1885 á 86, forma
do para el Ayuntamiento, queda ex
puesto al público en esta Secretaría 
municipal por término de diez dias» 
& los efectos reglamentarioe.

Dado en San Sebastian de los Ba
llesteros 15 de Junio de 1835,—Rovi* 
—Por su mandato, Andrés Marqué 

. y Rovi, Seoretario.

Núm. 1336. 
Alcaldía constitucional 

de Adamuz.

Don Juan de Dios Luque Ayllou, Te
niente primero Alcalde oonstitu- 
cional de esta villa.
Hago saber: qae no siendo sufi 

cientes los recursos ordinarios y ex
traordinarios consigaados en el pre
supuesto municipal para cubrír IÇ^ 
gastos del mismo en el año económi' 
co inmediato de 1886 á 86, el A.yuu- 
tamiento de mi presidenoia y Jant* 
de Bsocísdos en sesión celebrada ^1 
diez del actual, ha acordado recarga' 
los artículos de consamos con en 
treinta por ciento sobre el setenta 
que la ley autoriza, pidiendo p‘'* 
ello la oportuna sanción del Excelsa-' 
tísime señor Ministro de la Goberna- 
ciou.

Y para conocimiento de estos ve
cinos y con el propósito que estos 
puedan hacer las reclamaciones qee 
orean convenientes dentro dal pl*®“ 
de diez dias, se fija el presante ca 
Ademuz A ll de Junio de 1885. Jc*o 
de Dios Laque.
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JUZGADOS.
Núm. 1006.

Juzgado de instrucción 
del distrito de la derecha

de Córdoba. <
Doa Antonio M^ttinsíz Atiiid«, Juez 

de instracciaa dsl distrito de I* 
derecha de esta ciudad. i 

i^Q viriad del presente, te cita, 
llama y emplaza por término de diez ’ 
dita, que empezarán & couta rao des- ; 
de la inserción dol presante en el 
'Boletín o&oEal> de esta provincia, é 
Joan Monseny, natural de Barcelc- 
°®, de estatura regular, muy delga- j 
do, de veima y cinco i treinta años j 
do edad, con patilla y bigote rubio, 
<>joa azules, algo subido de hombros, 
Qne viste trege da lana oscuro y som
brero bongo negro, cuyo individuo 
*® ausentó de esta capital el dia diez 
y ocho de Mayo anterior, llevándoae 
ha albijis que se expresan â oonti- 
Dnaoion, da la propiedad de don 
^'•noi8co Oimenez Lopes, á fin de 
Çue sa presente en este Juzgado A 
wsponder de los cargos que le resal
an en dicho sumario, apercibido que 
de no hacerlo, le parará el perjuicio 
’106 haya logar.

Al propio tiempo encargo á todas 
bs autoridades tanto civiles como 
^ilitires y «gentes de polioia jodi- 
®’^1 procedan A la busca de dichas 
•Ihajas y captara dal Juan Monssay 
y caso de que ans gestiones fuesen 
favorables, se remitan a quail as y di
cho individuo á este Juzgado á mi 
disposición.

Dado en Córdoba A ocho de Junio 
hó mil oobociantos ochenta y cinco. 
^Antonio Martínez.—El actuario, 
‘®’0usl GniUen.

SeSaa de Ias alhajas..
Dos diamantes rosa medianos.
Nuevo brillantes también me

dianos.
Dos pulseras de oro en eonstrao- 

®’®s, en peso unos veinte adarmes 
de oro próximamente.

Núm. 1307 
f^on Antonio Martínez Aranda, 

Juez de inatrucoion del distrito 
de la derecha de esta ciudad.

Hago saber: que en las ditigen- 
'^iag que so instruyen en este Joz- 
g^di y ante el infrascrito sobre 
®hmplimi8ijto de la ejecutoria ra- 
’’!'i3a en el sumario que se siguió 
'iontra Rafael Maestre Ruiz, por 
hao indebido de insignias, he man- 
díido sacar por tercera vez á eubas- 
^^ en venta, sin sujeción á tipo, co- 
®bo de la propiedad de dicho proce- 
®hdo, un bastón da madera con 
Puflo y regatón de nikel y borlas 
hl parecer de las que usan los al- 
®®lde8 de barrio, apreciado en la 
santidad de seis pesetas, y he seña- 
^"^do para su remate la hora de las 
^’®2 de la mañana del treinta del 
corriente, en le Sala audiencia da 
®ste Juzgado, sito en la callo de 
José Rey, número diez y ocho, con

las prev íCciouúH de que son admi
sibles todas las posturas sin suje* Í 
cion á tipo y que para efeotuartas j 
deberán los licitadores consignar 
prévia mente el diez por oiento de 
la tasación. ,

Dado en Córdoba á trece de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Antonio Martínez,—EI Es- 
oribano, Licenciado Rafael Pelli
tero. ’

Núm. 1308 ;

Juzgado da iustruccioa ; 
da Priego, ;

Don Enrique Garcia Cebadera y 
Ayala, Juez de instrucción de es
ta ciudad y su partido.

Hago saber: que en este mi Juz
gado y por la Escribanía del re
frendario se instruye causa orimi- ’ 
nal de oficio por hurto de cinco ca- 
bal lorias mulares, que la noche de) 
cinco al seis de) actual desapare
cieron de las tierras de la casería 
de Cuesta Blanca, término de Al- j 
medinilla, donde estaban pastando, j 
propias de don Juan Alcalá Zamora 
y Caracuel, de estos vecinos; en la 
cual he acordado hacerlo público 
por medio del presente que se in- l 
seriará en el «Boletín oficial» de , 
esta provincia, para que por los 
agentes de la policía judicial de la 
mirma se proceda á la práctica de 
diligencias en busca de citadas ca- ' 
ballerías, cuyas señas se expresan 
á continuación, y caso de ser habi
das las pongan á disposición de es
te Juzgado con las personas en cu
yo podar se encuentren, ó los datos 
que tengan sobre ella. i

Dado en Friego á once de Junio 
de mil ochocientos ochenta y cinco. 
—Enrique García Cebadera.—Por 
mandado de S. S,, Juan Eugenio 
Moreno.

Señes de las caballerías.
Un mulo negro, de bastante al

zada, canoso, con un pitorriPo en 
ol pié derecho á raíz del casco de 
heberle dado un rojazo: edad de 6 
á 6 años.

Otro mulo negro, fino, de re
gular alzada, con la señal de una 
matadura en el cuello: edad de 12 
á 13 años.

Una muía pequeña, negra, sin 
seña particular, de 13 á 14 años.

Una muta negra, pía de las dos 
manos y de un pié, algo coja de 
una mano, y de 12 á 13 años.

Una muía roja, lisiada de los 
piés por haber tenido berrugas, y 
del á Baños.

Núm. 1314 

Juzgado de instrucción 
de Lora del Rio.

Requisitoria.
Don Fernando Montalbo y Barba,

Juez municipal é interino de ins
trucción de este partido.

Por la presente cito, llamo y 
emplazo á Ildefonso Borrego Cór
doba, natural de Villa del Rio, pro 
vincla de Córdoba, de veinte y dos 
años de edad, de estado soltero y 
ocupación jornalero, hijo de Ilde
fonso y de Isabel, á fin de que en 
el término de veinte días, á contar 
desde la inserción del presente en 
el «Boletín oficial» de esta provín* 
cia y «Gaceta de Madrid,» compa
rezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado según constituyo obliga
ción en causa que se te sigue por 
hurto.

Al propio tiempo ruego y en
cargo A todas las autoridades civi
les y militares procedan á la busca 
y captura de dicho individuo, re
mitiéndolo, caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Lora del Rio á veinte 
y cinco de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—Fernan
do Montalbo. — EI Seoretarío, Abe 
lardo Caro.

Núm. 1322 

Juzgado de instrucción 
de Posadas,

Don Daniel Morcillo y SedeciUa, 
Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita, llama y 
emplaza por término de diez dias, 
á contar desde su inEercioa en la 
«Gaceta de Madrid,» á Felipe Sie
rra é Ibiece, natural de Fañanás 
(Huesca), soltero, jornalero del 
campo, de diez y nueve años, hijo 
de Graciano y de Francisca, y es 
de estatura regular, polo castaño, 
ojos pardos, nariz aplastada, color 
sano, barbilampiño y bastante cor
pulento, vistiendo de tela azul ra
yada y pañuelo á la cabeza corno 
los aragoneses; y Manuel Gutiérrez 
Medina, como de veinte y cuatro 
años de edad, delgado, rubio, con 
poca barba, de oficio cochero, na
tural y vecino de Cádiz, cuyas de
más señas y paradero de ambos se 
ignoran, para que comparezcan en 
este Juzgado á responder de los 
cargos que lea resultan en causa 
que se les sigue por suposición de 

1 nombres entre el Sierra y Ramón 
1 Soldevilla Sánchez; apercibidos que 
■ de no comparecer serán declara

dos rebeldes y les pararán los per
juicios á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y en
cargo á tas respectivas autoridades 
y exhorto á los señores Jueces de 
inetrucoion se sirvan ordenar la 
práctica de diligencias para conse
guir la captura de los referidos, y 
conseguida los pongan á mi dispo
sición con las seguridades conve
nientes.

Dado en Posadas á nueva de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
cinco — Daniel Morcillo.—El actua
rio, José Sánchez de Toro.

Núm. 1100. 

Juzgado de primera instan
cia de Montilla.
SENTENCIA.

(Contiouacion )
(98) Manuel Pedraza Sotomayor (a) 
Cara de Gazo; (99) Manuel Priego Ju
rado, conocido por «El dels calle Fnen- 
tes;» (100) Manuel Ruz Gómez; (108) 
Manuel Trapero Aguilar; (122) Rafael 
Polonio Merino (aj Manzanas; (123) 
Rafael Luque Requena; (124) Rafaela 
Panadero Lucena (a) Longaniza; (128) 
D. Ricardo Rodríguez Sánchez; (127) 
Salvador Zafra Polonio; (129) Tomás 
Jurado Ruiz (a) Lucero; (ISO) Tomás 
Manuel Porras Royes (a) Mondaca y 
131 Vicente Requena Adan; mandando 
que el Luis Morales Alcaide sea entre
gado á su familia con encargo de rigi- 
larle y educarle, y declarando de oficio 
una centésima octogésima parte de las 
costas procesales.

(D.) Que debo sobreseer y sobreseo 
libremente en cnanto à las responsabi
lidades Criminal y civil de los procesa
dos: (6} Antonio Alcaide Jiménez (a) 
Juan Burra, conocido por <E1 porquero 
de la Ciudad;* (10) Antonio Delgado 
Portero (a) Bizco Colmenero; (28) An
tonio Salido Lucena,conocido por «El 
licenciado de la Habana;* [43) Francis
co Solano Gómez Villar (a) Belea; (61) 
Inés Panadero Sánchez; [76) José Ro
dríguez Peláez [a) Et Lafiero; (86) 
Leoncio Alcaide Espejo (a) Chichi; (92) 
Manuel Dominguez Cabello; (96) Ma
nuel Morejon Gómez (a) MorejondUo; 
[110) Nicolás Hidalgo Urbano (a) Mo
reno y [120) Rafael Expósito, conocido 
por Medrano Cortés [a) Majareta, tanto 
por haber fallecido como por falta de 
prueba de la participación de los mis
mos en concepto de autores en el in
cendio de la casa de Albornoz; decla
rando de oficio una centésima octogési
ma porte de costas.

(E.) Que debo condenar y condeno 
en concepto de cómplices en el referido 
delito de incendio á loa procesados: [68) 
D. José Garcia Muñoz (a) D. Joaefillo;
[139] Tomás Jurado Ruiz [a) Lucero y 
(130) Tomás Manuel Porras Reyes [o) 
Mondaca, á la pena de doce años de 
presidio mayor á cada uno con ts acce
soria de inhabilitación absoluta tempo
ral en toda su extension, á Is indemni
zación moncomunada entre si y subsi
diaria son los responsables de cuatro 
mil y cien pesetas á los herederos del 
perjudicado, y al pago de una centési
ma octógésima parte de los eostas ^t^ 
cesotea,

(F.) Que debo condenar y condeno 
como encubridores en el mismo delito 
de incendio á los procesados (9) Anto
nio Chamizo Garcia y (85) Juan Rico 
Lopez (a) Parranda, en las penas de 
aeÍ0 años de presidio correccional á ca
da uno, con la accesoria de suspensión 
de todo cargo público ó derecho de su
fragio; á la indemoizacion mancomuna-
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da y fiúhsidiaria de dos mil sesenta y 
ocho pesetas á los herederos dei perju
dicado, y en una centésima octogésima 
parte de las costas.

(G.) Que debo sobreseer y sobreseo 
libremente en Cuanto á la respoasabili 
dad penal cofpf^ pnq^bçidores en el 
mismo delito de los procesados (23) 
Antonio Salido Lucena y tHo) Rafael 
Expósito- (a> Majareta por haber falleci
do, y sin perjuicio' de la acción civil 
correspondiente, declarando de oficio 
una centésima octogésima parte de 
costas

en.) Y que debo absolver y absuel* 
YQ ubremento por falta de prueba de su 
participación como encubrid ores en el 
repetido debto do incendio al procesa
do (113) Pablo. Aguila^ Panadero (a) 
El -Tuerto,, aiendo de oficio una cenlési r 
ma octogésim*’ parte de costas-, •

Cuarto... (A.) Que por, el delito 
de inceodio, de las casas de- D. An
tonio Uruburu y Garcia can lasícircuns- 
taueias agravautes eu su lugar aprecia 
das y en calidad de autores debo con
denar y condeno á los procesados:. ( 11) 
Ant-onio Expósito (a) La Pena: ( ' fi) An- 
.Ionio Marquéis Morales (a) Chole; (Sí) 
FjantJsco Rasero Aloaido; (84) Juan 
Muria Porras Reyes (a.) El Jitaup; ,(94) 
Manu el Marquez Ruz (a) Atoja çl airs 
y (126) D. Ricardo Rodríguez Sauchez, 
Qû la pena de veinte años de cadmía 
temporal ¡per cada uno de ellos, con las 
accesorias de ¡n ter dicción civil durante 
la.cadena, é inhabilitación absoluta per
pétua, en la indomnizacion de seis mil 
tfaseíctítaB pesetas á los herederos del 
perjudicado D. Antoaio Uruburu, á res
ponder solidariamonto entro si por sus 
cuotas y ton de los demás autores y 
subsidiaria mente por lag correspoodwa- 
■tes á los cómplices y á'los epeubrido- 
-res; declarando expresamente en cuaa- 
;to al procesado Manuel Marquez Ruz 
(a) Ataja el aire, que tiste, ejecutó el 
delito obrando con discor ni nú cuto; y al 
pago de- una «ntéaima octógona pap- 
,te de las-casla-s proixeaíes^y .al D, Ri- 
-pardo Rodríguez Sanebeí!» además -en 
todas 1^0 de la pieza dpi sumario que 
Id Cfinoieme. . .

. ÇR,) ' Que debo de eobre^q^ y AQ- 
breseo libremente en cu^ul^ á.Ja res
ponsabilidad criminal de. antoreá del 

.incendioautos esppeeado d.e los proce
sados: .^bBJ Cristoi)al Sapciipz Polola) 

íCristobita; (43) Franoiseq .'^lano^Go 
Aieí yiliar.(a) Boleo y _(7sj4osé Rodrí
guez Palaez ^a) Él Luñoro, por haber 
ítillecído; declarando dç oficio una cen
tésima oc,tqgésima parte,de las costas y 

. enteodiéndose. reservada á los herede 
ros del perjudicado, Uruburu Ia acción 

.correspondiente, que podrán ejercitar 
. contra los de estop y contra los demás 
rosponsables,. .

fu) Que debo absolver y absuelvo 
libremente como autores del indicado 
incteháío, por no resultar justificada su 
participa.ejon en el mismo, á los jprqee* 
safios: (:^) Antonia Ba.éna.Aguilar; (19) 
Antoniq.Ramírez Salas (a) Hijo de la 
Bolera; (49) Francisco. Miguel Perez 
Sánchez (n) Puri; (53) Fra^eíseó Solano 

.Siles Alférez(u)Cojo Alédiojarrill.qj (jSS) 
Gregorio Expósito, oonocidq por » Alga
ba Muñoz, (a) Ei de ia Guisada; (59) 

.Gregorio Marquez Lopez (a) Gallina; 
(8o) Juan Rico Lopez (a) Parranda;

(87'1 Lorenzo Redondo Baena; (102) 
María de Jos Angeles Jimenez Garcia, 
conocida por la viuda fiel Fr8ncé8; (l 09) 
Nicoiás Garcia Sánchez (a) El Cojo her
mano del Quemadillo; (125) Hamon 
Márquez Baena y (131) Vicente Reque
ría Adan; y declarq de oficio una centé- 
6inia octogésima parle de las costas pro- 
eeaalqs.

(D.) Que debq ijqbrqseer y 'sobre
seo libremente por fq respectivo á las 
responsabilidades criminal y civil de 
los procesados: (6)'Antonio Alcaide Ji
ménez {a) Juan Burra; (81) Juan- Ca
ballero Velasco (a] El Esterero y (110) 
Nicolás Hidalgo Urbano, así pór el falle
cimiento de los mismos, como por falta 
de prueba de su participación de antOr 
rf^ en el incendio.de ¡a casa da Urubu
ru; siendo de oficio una centésima oc 
togésima parte de las. costas.

(E.) Q,ue debo absolver y absúelvo 
librérnénte en calidad de cómplices, por 
uo* estar juslíficada dicha participación 
en el delito de que se trata, á loa pro
cesados: (7)- Antonio Alcaide Solano (a) 
Titi;"(8) Antonio Céspedes Varo; (9) 
Antfinió Chamizo García; (69) Ildefon
so Ortiz ViHafraheá (a) San José; (68) 
D. José García Muñoz (a) D. Josefllto 
y (73) José Mora Molina.(a) Cacaseno; 
declarando de oficio una centésima oc
togésima parte d4 lófi costas.

(F.) Y .que debo absplyery absuel
vo del propio múdg,jíjor igua^ funda
mento de fulla de prueba do su partici
pación como encubridores en el mismo 
delito á'lbs procesados: (18) Antonio 
Morales Salido, condeide' pór el'de la 
calle Fuentes; (38) Francisco de la 
Cruz Ruiz fa) Zancón y (73) José Mo
ra Molina fa) Cacaseno.; siendo de oBci.o 
una centésima octogésima parte de las 
cosías.

Quinto. (A.) Que por el delito de 
osésmato de D. Luis Nava'rú y Soto, 
estimando las tres circuíssta'neias 'agra
vantes genéricás'siu tíítíguna atenuante 
Según "apárecé del considerando décimo 
quinto ypor los demás funda men fera que 
«Góspresan en el décimotcredro y déci 

- mocuartn, debo condena r U condeno álos 
pmeeaado»; (16.) Antonio Marqnez Mo- 

. rules (i) Chola y (.1,09), Nicolás García 
,SsncU6?sjíaJ^BI CojoFerma^ del Que- 
mi^dUlq, a los dos ája pona de muerte 
en^garrote, y para ei caso de que esta 
no sé ejecutare pór ser infiulladoa y si 
ño‘sé^lés remite especialmente en el ia- 

'á'ültójen lá pena accesona fié mbabifi- 
■tución ahschita perpétua. '

(Ü) Que debo sobreseer y-sobreseo 
libremente en cuanto á la reRpotisabi- 
l¡dad crimina!; como autores del asesi
nato fiel P. Luis Navarro, por haber 

- quedado .extinguida por muerte en lo 
-relativo á. los procesados:.(4.3) Francis
co Solano Gómez Villar,(a) bcleu; [7S) 
José Salido Lu.ceua y (11,0) Nicolás Hi
dalgo ’Urbano ((o) Moreno, con reserva 
á loa herederos del interfecto de iá áé- 
cion eivil para repetir lá indemnización 
de perjnÍcios¡'Coníra losf dérnás respon 
'Sablee; ydeelarandodé oficio una cen- 
‘tésiflaa octogé-ima parte de las cos
tas. -

(G.) Que debo condenar y condeno 
en concepto de cómplices en el expre
sado delito de asesinato de Navarro à 
loa procesados: (9) Antonio Chamizo 
Garcia; (13) Antonio Lopez Cardador;

(a) Higuerero; (51) Francisco Rasero 
Alcaide; (66) José Chamizo Garcia (a) 
El Maneo; (84) Juan María Porras y 
Carrillo (a) Jitano y (104)Mariano Sán
chez Garcia (a) Tempranillo, en la pe
na de diez y siete años y cuatro meses 
de -cadena temporal á cada uno, con las 
accesorias de ¡ulerdiccioii civil durante 
sus respectivas condenas é inhabilita- 
ciqn absoluta perpétua; en la indemui- 
zacion de tres mil quinientas pesetas á 
loa herederos de D. Luis Navarro, por 
no haberia renunciado, mancomunada y 
solidariamenle con todos los demás pe
nados por este mismo delito; y al pago 
do unq centésima octogésima garle de 
las costas procesales;

(o.) Que debo declarar y declaro 
extinguida por muerte la responsabili
dad penal de cómplices eu el expresa
do' asesinato de Navarro y en su conse
cuencia debo sobreseer y sobreseo Ü 
bremente respecto de tos procesados: 
(23) Antonio Salido Lucena (a) Licen
ciado de ia Habana; (44) Francisco G-o 
rnez Recio (a) Afrechito y (92) Manuel 
Domínguez Cabello,con reserva á los 
herederos del interfecto de la acción ci
vil correspondiente, y de oficio una cen- 
.tésima octogésima parle de las coa
las.

(E.) Que debo alsolver y absuelvo 
libremente en cuanto al repetido delito 
de asesinato y por falta de prueba sufl- 
ciente de su delincuencia como autores 
ó cómplices en el mismo, á los procesa
dos: (11) Antonio Expósito, conocido 
por «Zafra» (a) La Pena; (20) Antonio 
Ramoa-Atmedioa (a) El Sombrerero; 
(26) Bernardo. Lopez Garfia (a) El det 
Aguaducho; (33) Francisco Aais Polo
nio .iirroyo ta) Dos Cabezas; (53) Fran- 
.císco' Solano Siles Alférez (a) El Cojo de 
la Eseucbuela: (.99) Gregorio Marquez 
Lopez (a) Gallina; (6O)Ildefonso Villa- 
franca Sánchez (a) San José; (35) José 
María Castro Ramírez (a) Boqueras; 
(68).D. José Garcia Muñoz (u) D,. Jo- 
sefi!lo; (70) José Marquez Cáliz (a) El 
delà Huerta de la Higuera; (72) José 
Muñozde Mesa y Lucena; (77) José 
Ruiz Morejon (a) Pajarito; (88) Loren
zo Romero Moralea; (98) Manuel Pe
draza Sotomayor (a)Car8 de Cazo; (101) 
Marcelino Jimenez Gómez (a) Talan; 
(111) Nicolás Luque y Gómez, el hi- 

jastrU del Severo y (láo) Ramón Mar- 
.qirez Baena, declarando de oficio dos 
■centésimM óctogésimas portes de las 
costas.

(Se coûtinnarâ.)

1 Núm. 1301.

' Den Juan Alonso Vlia, Capitan gra- 
• duado teniente del regimiento in- 
! fin te ría de Luzon número cin- 
t cuenta y ocho.
¡ En neo de las facultadea que las 
. ordenanzas generales del ejéroito 
! me conceden, como Juez Fiscal de 
i la samaria que instruyo de órden 
, del señor Coronel del expresado re- 
' gimionto, al cabo que fué del mia- 
1 mo Enrique Marín Castaño, por no 
- habersa presentado á pasar la revis- 
i ta anual en el mea de Octubre últi- 
■ mo, rMulUndo haberae ausentado 

de Sevilla, punto donde foé á residir 
al pasar con licencia ilimitada, por 
el presente primer edicto, cito, lla
mo y emplazo al referido cabo, para 
que en el término de treinta dies ee 

presente en el Gobierno militar de 
- aquella plaza, á responder á los car

gos que le resultan; pues de no ve* 
rlfioarlo se le seguirá lasumatiaeu re
beldía y será juzgado por el Consejo 
de Guerra competente;

Y para que este edicto tenga la' 
debida publicidad, se fijará en loa si- 

J tíos de costumbre y se insertará en 
{ los «Bo’otinas oficiales» de Saville, 
! Cádiz, Huelva y Córdoba, las cuatro 
; capitales de aquel distrito militar, 
j Coruña 3i de Mayo de 1885.— 
1 Juan Alonso.

aN U N GIOS.
<SlPorvenír.> Nohabíendosa- 

tiefeoho el tercer dividendo pasivo 
do 200 reales por acción correspon
diente al mes de Abril el señor don 
Melchor Osuna, dueño del 3.® y 4.’ 
cuarto de la acción número 207, se 
le hace saber por esta segando re
querimiento que si no lo satisface 
en esta Dirección, calle Mayor 114 
triplicado, en término da quince 
días, se procederá al tercer reque
rimiento, decArándose caducados 
dichos cuartos, con arreglo al ar
tículo 21 de la ley de Sooiedades 
mineras de 6 de Julio de 1859 y ^^ 
30 del reglamento de esta Sociedad.

Madrid 17 de Junio de tSSÓ.-— 
El Director gerente, Juan Perea.

De la testamentaría del Exco
lenti sim o Sr. Duque de Medinaceli 
y de Santisteban, se arrienda pof 
seis años desde b* de Enero de 18861 
el cortijo nombrado Alcaparro, tér* 
mino de Córdoba, compuesto de 
1274 fanegas de tierra de total ca
bida.

La subasta tendrá lugar el di® 
15 de Julio próximo á la una de la 
tarde en la contaduría general de 
la casa de S, E, en Madrid, y en 1® 
adminietracion de la misma en esta 
ciudad, debiendo consignar el rU' 
matante 1000 pesetas para que di
cha casa pueda tener seguridad de 
que tas proposiciones quo se llagan 
han de ¡levarsa á efecto, devolviéu- 
dose la referida suma en el acto du 
colebrarse la escritura de arriendo.

8-4

Arrendamientos.
De le testamentaria dal Excolen

ti simo señor Daque de Medinaceli, 7 
en sublite privada, se arrieodaa 
desde primero de Enero de 1886 loa 
cortijos nombrados Lsgunitas, Am*(' 
güitos, Peña del Pavilo, Velde-Beni
to, Pedro Gómez, Fuente Asnera' 
Fontiveros y Algarbes.

Las personas que deseen intere- 
serse en dichos arriendos, podrá® 
presentar eas proposiciones has-a 
las des de la tarde del día 27 dal 
presente mea de Junio, en la Admi' 
nistracion de S. E.en Cañete de 1*^ 
Tones, donde se halla de maaifieato 
el pliego de oondicionea. 8—’

AVISO.
Lista cobratoria y bo' 

jas de padrón para cé* 
dulas personales, se ba* 
lían de venta en la ii0'' 
prenta dei ‘'Diario de 
Córdoba,» Letrados 1^

imp. del * Diario de Córdoba.»
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